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RECAUDO POR IMPUESTO A LA RENTA DE 
PERSONAS NATURALES ASCENDIÓ A $2.32 

BILLONES 
 

     
    Bogotá, 23 de octubre de 2018. Un total de 2.902.256 personas 
naturales presentaron su declaración del Impuesto Sobre la Renta y 
Complementario por el año gravable 2017, lo que significa un aumento del 
14% en el número de declarantes.  
 
     El recaudo preliminar reportado por los sistemas es de $2.32 billones, 
una vez descontadas las retenciones en la fuente, los anticipos del impuesto 
pagados el año anterior y los saldos a favor de los contribuyentes; lo que 
significa que superamos la meta establecida de $2 billones. 
   
     Para el año gravable 2017, todas las personas naturales debieron 
presentar la declaración del Impuesto Sobre la Renta y Complementario en 
el formulario 210, salvo las Personas Naturales y Asimiladas No Residentes 
y las Sucesiones Ilíquidas de Causantes No Residentes, quienes debieron 
hacerlo en el formulario 110. El 99.9% de los contribuyentes cumplieron con 
su obligación de presentar la declaración de manera virtual, a través de los 
sistemas informáticos (SIE) de la DIAN, mientras que el 0.1% lo hizo a través 
de las declaraciones litográficas o papel químico. 
 

La DIAN hace una invitación a los contribuyentes que no presentaron 
su declaración de Renta y Complementario en las fechas establecidas, ellos 
aún pueden hacerlo. Deberán pagar una sanción de extemporaneidad que 
corresponde al 5% del impuesto por mes o fracción de mes y liquidar los 
intereses correspondientes.  
 
 Por último, vale la pena recordar que, para este año, fueron aplicados 
los cambios previstos por la Ley 1819 de 2016, utilizando el Sistema de 
Renta Cedular. 
 


